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LETIÍ. OFICIAL
DE EtA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENCIH IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRipeiON TftRJFR DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse en

tos Boletines Oficiales se han 'de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loe mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domioilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36.

Oficiales fubra de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; eemet-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,&0 pétetad

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción 1,00
—

ídem particulares 2,00
—Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de Ma-
drid 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 *J año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.

—
APARTADO 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fnera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número sicuelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Jefes y Oficiales que cesan, quedarán
en la situación determinada en el ar-
tículo 3.° de la Real orden de 30 de
Junio de este año.

un Negociado de reclamaciones, rel De-
legado que se halle al frente de tan
importante cometido registrará, con
el extracto de las reclamaciones o
quejas, los nombres de quienes las
presenten, curso que se les haya dado
y resolución recaída, y para que este
Negociado de amparo ciudadano res-
ponda, en su funcionamiento, al pro-
pósito que ha presidido su creación,
será constante preocupación de los Go-
bernadoresyDelegados lade, en cuan-
tas circunstancias se les ofrezca, con-
vencer a todos los que para ser escu-
chados no necesitan de intermediario
alguno, yque la razón y justicia en que
fundamenten sus reclamaciones, son
los más decisivos valedores para con-
seguir del Poder público la resolución
procedente. A los mismos efectos, re-
cordarán a los Alcaldes la obligación
que tienen en los Municipios, que no
sean capitales de provincia, de pro-
mover, como Delegados del Gobierno,
la corrección, por los respectivos su-
periores jerárquicos, de las faltas en
que incurran, dentro del término mu-
nicipal, los funcionarios dependientes
del Municipio, con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo cuarto del artícu-
lo 195 del Estatuto Municipal, de-
biendo dar cuenta de la gestión a tal
efecto iniciada a la autoridad guber-
nativa.

parte de las horas que tengan de vaca-
ción, a esa obra de elevada espiritua-
lidad, cooperando a ella con Maestros
y Sacerdotes, a fin de que no haya en
los pueblos quien no sepa, al menos,
leer y escribir con relativa corrección.

Su Majestad él Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
juimportante salud.

2.° Queda en suspenso la amorti-
zación a que hacía referencia el ar-
tículo 1.° de la Real orden última-
mente citada; y si razones de Gobier-
no no aconsejaran antes otra cosa, los
Delegados que se designan desempe-
ñarán el cargo hasta fin del año 1928.

8.° La situación militar de los De-
legados continuará siendo la de dis-
ponible, y sus devengos, para atender
a los cuales seguirán contribuyendo
proporcionalmente a sus presupuestos
los Ayuntamientos de las respectivas
provincias, no deberán nunca rebasar
el límite de 700 pesetas mensuales que
por cada Delegado señaló el artícu-
lo 4.° del Real decreto ya citado de
26 de Marzo de 1926, destinándose de
ellas 1B0 para casa-habitación, 100 pe-
setas para escribiente y 50 para ma-
terial, y abonándoseles con el resto la
diferencia de sueldo de disponible a
activo, los gastos de locomoción que
justifiquen debidamente y las dietas
reglamentarias por días de ausencia
o separación, que serán fijados de an-
temano para cada comisión por los
Gobernadores. En el caso de que, por
necesidades inaplazables del servicio,
el número de salidas superara al que
permite el margen concedido para esta
atención, se aplicará el exceso al re-
manente de meses anteriores o, de no
haberlo, se reducirán aquellas dietas
a una cantidad menor, fija, que per-
mita el cumplimiento de las comisio-
nes ordenadas.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia. 3.° Los Delegados gubernativos

seguirán residiendo, precisamente,
en las capitales de provincia, a las
órdenes inmediatas de los Goberna-
dores Civiles, de los cuales recibirán,
para el ejercicio de su misión en
cada caso concreto, las instruccio-
nes particulares que estas Autoridades
estimen pertinente comunicarles, no
asignándose partido ni zona.determi-
nada, sino distribuyendo, on las pro-
vincias en que quedare más de un De-
legado, entre ellos, los cometidos de
que hace mención el artículo 5.° del
Real decreto de 20 de Octubre de 1923
y el artículo 2.° de la Real orden de
29 de Marzo de 1924.

PRESIDENCIA ilEL GINSEJQ DE IIIKHM
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Acordado por el Go-
bierno, según se expresaba en la
Real orden circular de esta Presiden-
cia de 30 de Junio último, llevar a
cabo una nueva reducción en el nú-
mero de los Delegados gubernativos
que prestan sus servicios a las órde-
nes de los Gobernadores Civiles, ha
oído el razonado parecer de éstos; y
en vista de los informes por ellos su-
ministrados y teniendo en cuenta
como dato principalísimo para con-
cretar los términos de esa reducción,
las especiales circunstancias de cada
provincia, sin dejar a ninguna de
ellas desprovista de la asistencia y
cooperación de elementos tan efica-
ces, en orden al progreso moral y
material de los pueblos, como los re-
feridos Delegados, sobre cuyas mi-
siones y emolumentos conviene insis-
tir para que no haya, en cuanto a
esos extremos, más diferencia que las
obligadamente impuestas por las mo-
dalidades que ofrezcan los diversos
casos particulares en que aquéllos ha-
yan de actuar,

4.° ,A1 vigilar los Delegados, por
encargo de los Gobernadores, los ser-
vicios encomendados a la inspección
de éstos, principalmente aquellos que
afectan de un modo directo a los inte-
reses sanitarios, culturales,- mora-
les y materiales de los pueblos, así
cerno al comprobar si por las Corpo-
raciones municipales se cumplen fiel-
mente los preceptos legales y se im-
ponen por ellas las sanciones oportu-
nas a los funcionarios que no practi-
can con exactitud y austeridad sus
deberes (no olvidando al revisar las
cuentas ya aprobadas la obligación
que se especifica en la Real orden del
Ministerio de la Gebernación de 15 de
Julio de 1925), elevarán, como resul-
tado de las visitas que se les ordene
realizar, razonado informe a los Go-
bernadores civiles, señalando en su
escrito no sólo las deficiencias observa-
das con propuesta de las medidas de
carácter práctico que a su juiciocon-
venga adoptar para corregirlas, sino
las mejoras logradas en los Munici-
pios en estos últimos cuatro años ylas
conductas de ciudadanos ejemplares
que habiendo contribuido a esas me-
joras con su trabajo, prestigio, inicia-
tivas o aportaciones materiales, sea
un acto de justicia destacar en el co-
rrespondiente informe.

6.° Los Delegados procurarán, si-
guiendo las instrucciones que a tal fin
reciban de los Gobernadores civiles,
dar la máxima efectividad a lo que
en la Real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 29 de Enero
de 1926 se preceptúa respecto a con-
ferencias en las Salas Consistoriales,
estimulando su celebración y unifican-
do con esquemas de sencillas diserta-
ciones, conforme a un plan ordenado
y progresivo, esta beneficiosa labor
de prácticas enseñanzas y de exalta-
ción ciudadana y patriótica.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 28 de Diciembre de 1927.
PRIMO DE RIVERA

Provincia, número de Delegados que se
les asigna y Delegados que continúan

desempeñando el cargo

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
xido disponer lo siguiente:

Álava, 1.— Comandante de Infante-
ría D.Daniel Bazán Caja.

7.° En orden a la enseñanza pri-
maria, al hacer uso de las atribucio-
nes que les concede la Real orden de
29 de Agosto de 1924, y al vigilar que
por las autoridades locales, en cum-
plimiento del deber que a éstas seña-
la el artículo 214 del Estatuto Muni-
cipal, se sancionen las faltas injusti-
ficadas de asistencia a las Escuelas,
extremarán su oelo, en unión de los
Inspectores profesionales, para que el
analfabetismo desaparezca por com-
pleto en nuestro país, estimulando el
entusiasmo patriótico de los hombres
de buena voluntad para que todos los
que posean alguna cultura dediquen

Albacete, 1.
—

Comandante de In-
fantería D. José Díaz de Velasco.1.° Desde 1.° de Enero próximo

-el número de Delegados gubernati
vos quedará reducido al que, por pro-
vincias y con expresión nominal de
los Jefes y Oficiales del Ejército que
han de continuar desempeñando el
cargo, se detalla en la relación que a
continuación se inserta. La plaza de
Delegado que por división en dos de
la provincia de Canarias hay que cu-
brir en el Gobierno Civilde Las Pal-
mas, se proveerá con arreglo a las
normas y condiciones establecidas en
el artículo 6.° del Real decreto de 20
de Marzo de 1926, y en cuanto a los

Alicante, 2.
—

Teniente Coronel de
Infantería D.Rafael Flaquer Martín
y Teniente Coronel de Artillería don
Emilio Suau Alonso de las Heras.

Almería, 1.
—Capitán de Infantería

D. Justo Jiménez Ortoneda.
Avila, 1.

—
Capitán de Infantería

(E. R.) D. Francisco Regúlez Re-
gúlez.

Badajoz, 2.
—

Teniente Coronel de
Infantería D. Luis Baeza Martínez y
Comandante de Infantería D. Antonio
Requejado Boronat.

5.° Creado en los Gobiernos civi-
les, por Real orden de 9 de este mes,
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sean los servicios que presten en la
Sanidad Provincial y Municipal.Baleares, 2.— Comandante de In-

fantería D. Corme Parpal Villalonga
y Comandante de Artillería D. Ma-
nuel Martínez Guillen.

r

Palencia, 1.
—Comandante de In-

fantería D.Manuel Ruiz Iraola.
civiles y sanitarias provinciales y cen-
trales, por intermedio de las Inspec-
ciones provinciales de Sanidad , a
qaienes se dirigirán los documentos
acompañados del oportuno oficio de
remisión. Los Directores de Sanidad
de los puertos, se comunicarán direc-
tamente con los funcionarios anterior-
mente citados para todo cuanto se re-
laciona con el servicio que les está en-
comendado.

Lo que de Real orden comunico
a V.E. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V.E. muchos afios. Ma-
drid, 24 de Diciembre de 1927.

Pontevedra, 2.
—

Teniente Coronel
de Infantería D. Balbino Vázquez
Castellanos, y Comandante de Caba-
llería D.Miguel Martínez Hernández.

Barcelona, 2.— Comandante de In-
fantería, D.Fernando Martí Vidal y
Comandante de Infantería D. Anto-
nio Azpiazu Ramos.

Burgos, 2.
—Comandante de Caba-

llería D. José Sánchez Romero y Co-
mandante de Caballería D. Dámaso
Sanz Martín.

Salamanca, 1.
—

Comandante de In-
fantería D. Celestino Rey Jolí.

MARTÍNEZ ANIDO
Señores Director general de Sanidad,

Santa Cruz de Tenerife, 1.
—

Coman-
dante de Infantería D. Luis Salazar

Gobernadores Civiles de todas las
provincias, Gobernador Militar del
Campo de Gibraltar y AltoComisa-
rio de España en Marruecos.

Báez.
Santander, 1.

—
Comandante de In-

fantería D. Vicente Portilla Ezpeleta.
3.° Todo el personal afecto al ser-

vicio de Sanidad exterior se comuni-
cará oficialmente a todos los efectos,
por intermedio del Director de la Es-
tación sanitaria del puerto o frontera
correspondiente. Los Médicos habili-
tados de las Inspecciones locales trans-
mitirán y recibirán toda clase de do-
cumentación oficial por intermedio del
Inspector del distrito sanitario marí-
timo que corresponda.

Cáceres, 1.—Capitán de Infantería
D.Luciano López Hidalgo.

Segovia, 2.
—

Comandante de E. M.
D. Julio Peñas Gallego, y Comandan-
te de E. M. D. Sigfredo Sanz Gu-
tiérrez.

Cádiz, 1.
— Comandante de Infante-

ría, D. Aureliano Benzo Cano. MINISTERIO DE HACIENDA

Castellón, 1.— Comandante de In-
fantería D.Lorenzo García Polo. Dirección general de Tesorería y Con-

CiudadReal, 2.
—Comandante de In-

fantería D. Francisco Cabezas Herre-
ra, y Capitán de Infantería D.Ramón
Porqueres Zúñiga.

Córdoba, 2.
—

Teniente Coronel de
InfanteríaD. Rafael PadillaRodríguez
y Comandante de Caballería D. Ra-
món Escofet Alonso.

Sevilla, 2.
—Comandante de Caba-

llería D. Pelegrín Pujol y Vidal, y
Comandante de Infantería D.Federi-
co Bustillo Fernández.

tabilidad
«De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 27 del Reglamento de
26 de Junio de 1894, y a los efectos
que el mismo determina, se anuncia
el extravío del talón, al portador, nú-
mero 94.113, de la Tesorería Contadu-
ría Central, por pesetas 1.305,95, con
apercibimiento de declararlo sin valor
alguno transcurrido el plazo de cua-
renta y cinco días que dicho artículo
señala.

—
Madrid, 28 de Diciembre de

1927.
—

El Director general, Arturo
Forcat.»

Soria, 1.
—

Capitánde Infantería don
Luis Muñoz Salillas. 4.° Los Directores de los Estable-

cimientos afectos al servicio de Insti-
tuciones sanitarias, servirán de con-
ducto oficial para la comunicación del
personal a sus órdenes con las autori-
dades de todas clases.

Tarragona, 2.
—

Comandante de In-
fanterín D. Cecilio Fernández Simeón,
y Comandante de Infantería D. Fer-
nando MorilloFarfán.Coruña, 2.— Teniente Coronel de

Caballería D. Miguel Castro Miño, y
Teniente Coronel de Infantería don
Francisco Alvarez de Sotomayor.

Teruel, 2.
—

Comandante de Infan-
tería D. Vicente Pérez Mancho, y Ca-
pitán de Ingenieros (E. R.) D. Fran-
cisco Zorita Bou.

5.° No se dará curso ni se tramita-
rá por las oficinas de la Administra-
ción Central o Provincial, ni por nin-
guno de los Centros y Autoridades
dependientes de este Ministerio, a las
comunicaciones, instancias y,en gene-
ral, a cuantos documentos procedan
de los funcionarios referidos, que no
lleguen por conducto de la Dirección
general, si se trata de Inspectores Pro-
vinciales de Sanidad, Directores de
Sanidad de Puertos y fronteras y Di-
rectores de Establecimientos de Ins-
tituciones sanitarias, o por mediación
de los Jefes sanitarios respectivos en
la provincia, si proceden de los demás
funcionarios. No obstante lo anterior-
mente dispuesto, los directores de Sa-
nidad de puertos y fronteras seguirán
comunicándose directamente con las
Autoridades consulares, Aduana, Ma-
rina, Emigración, Puertos, etc., para
todas las necesidades de su servicio.

Cuenca, 2.
—

Comandante de Arti-
llería D. Enrique Borrego Tamayo, y
Comandante de Infantería D. Pedro
Bordonees Martialay.

Toledo, 2.
—

Teniente Coronel de
Infantería D. Carmelo García Conde,
y Comandante de Infantería D.Enri-
que Tomás Luque.

(A.—1.697 bis)

Gerona, 1.
—

Comandante de Infan-
tería D. Feliciano Montero Dalmasea.

JUNTA MUNICIPAL

Valencia, 3. -Comandante de In-
fantería D, José Forniés del Campo;
Comandante de Infantería D. José
Olmo Medina, y Comandante de In-
fantería D. Julián Losada Ortega.

DEL

CENSO ELECTORAL
Granada, 2.

—Comandante de Arti-
llería D. Francisco Oria Galvache, y
Capitán de Infantería D. Alberto Se-
rrano Montaner.

Guadalajara, 2.
—

Teniente Coronel
de Infantería D.Manuel Chausa Maré,
y Comandante de Infantería D. Octa-
vio LafitaGocebek.

ALPEDRETE

Valladolid, 1.
—

Comandante de Ca-
ballería D.David Suárez Yarza.

Don Saturnino Humanes Martín, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral,Vizcaya, 1.

—
Teniente Coronel de

Infantería D.Manuel Areá Cadiñano.Guipúzcoa, 1 -Comandante de In-
Tapia y López del

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1.° de Octubre de 1927, y
en cumplimiento del artículo 22 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguientes:

fantería D.Lu Zamora, 2.— Comandante de Infan-
tería D. Adolfo Velayos Valenciago,
y Comandante de Infantería D. Rai-
mundo Hernádez Comes.

Rincón
Huelva, 2.

—
Comandante de Infan-

tería D. Federico Pintó TamesHevia,
y Comandante de Ingeniero D.Rodri-
go de la Iglesia Baró.

Zaragoza, 2.
—

Comandante de In-
fantería D. Manuel Losada Roces, y
Comandante de Caballería D. Fran-
cisco Alonso Burillo.

Huesca, 1.
—

Comandante de Infan
tería D.Martín Valles Ortega.

6.° En lo sucesivo, Üos Gobernado-
res Civiles comunicarán la ejecución
de todas las disposiciones de carácter
sanitario que adopten a los Inspecto-
res Provinciales de Sanidad, Directo-
res de Sanidad exterior o de Estable-
cimiento de Instituciones sanitarias,
aun cuando su práctica no correspon-
da personalmente a estos funcionarios,
y sí al personal que de ellos depende.
La orden recibida del Gobernador será
transmitida por el Jefe respectivo al
funcionario encargado de ejecutarla.
Evacuado el servicio o cumplimenta-
da la orden gubernativa por los fun-
cionarios encargados de cumplirla, di-
rigirán éstos sus comunicaciones o in-
formes a los Jefes respectivos en la
provincia, quienes a su vez lo comuni-
carán a los Gobernadores Civiles,bien
transmitiendo simplemente los docu-
mentos o adicionando los informes o
notas aclaratorias que estimen pre-

Jaén, 1.
—

Comandante de Infantería
D. Salvador Lucini Cobos.

Las Palmas, 1.
—

Anombrar Sección única.— Colegio de niños.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Alpedrete, a 1
de Octubre de 1927.

León, 1.
—

Comandante de Caballé
ría D. Florencio Plá Zubiri. MINISTERIU DE LA GOBERNACIÓN

Lérida, 2.
—

Comandante de Artille-
ría D. Julio Morato Aixalá,yCapitán
de Infantería D. Manuel Santana Iz-
quierdo.

REAL ORDEN

Excmo. Sr: Para el mejor régimen
de la organización sanitaria, con el fin
de establecer la necesaria coordina-
ción en los servicios y para que se
mantenga en todo momento la subor-
dinación funcional de los Cuerpes sa-
nitarios dependientes de la Dirección
general de Sanidad en orden a la je-
rarquía de la autoridad que corres-
ponde a cada uno,

El Secretario,
Saturnino Humanes

V.°B.°
El Presidente,

Valeriano Balandín

Logroño, 1.
—

Comandante de In
fantería D. Conrado Cátala Llevot.

Lugo, 2.
—

Comandante de Infante-
ría D. Miguel García Cortés, y Co-
mandante de Caballería D. Ramón
Bermúdez de Castro y Plá.

Excmo. Sr.: Tengo el honor de co-
municar a V.E. que en la sesión ce-
lebrada por la Junta municipal del
Censo electoral de esta Villa con fe-
cha 1 de Octubre último, para la de-
signación de Cartería rural para la
entrega de pliegos en las elecciones
que se verifiquen hastafindel año 1928,

Madrid, 2.— Comandante de Infan-
tería D. Rafael Díaz del Castillo, y
Capitán de Artillería D. Antonio Pe- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer lo siguiente:rez Llorer
Málaga

Artilli
y Cofl inanTorn

L—Teniente Coronel de
fcLngelNegrón Fuentes, 1.° La comunicación oficial de los

Inspectores provinciales de Sanidad,
Directores de Estaciones sanitarias de
puertos y fronteras y Directores de
establecimientos afectos al servicio de
Instituciones sanitarias con las Auto-
ridades superiores de todas clases re-
sidentes en Madrid, se hará por inter-
medio de la Dirección general.

Infantería D.Juan cisas Esta Junta acordó, por unanimidad,
designar la Cartería rural de esta
Villa.

Crespo Salinas 7.° Los Inspectores Provinciales
de Sanidad, Directores de Sanidad de
puertos y fronteras y Directores de
Establecimientos de Instituciones sa-
nitarias, son a su vez los Jefes del
personal sanitario, facultativo y auxi-
liar administrativo y subalterno de-
pendiente del Cuerpo de Sanidad Na-
cional que presta sus servicios en las
respectivas provincias, y, en su conse-
cuencia, dispondrán la ordenación y
práctica de los servicios encomenda-
dos a dicho Cuerpo y organismos.

Mur 1.
—

Comandante de Infan*
R.) D. Darío Amandi Co-tería Lo que pongo en conocimiento de

V.E. a los efectos consiguientes.rrales
Navarr Handante de In-

Arteche Ros, y
Dios guarde a V.E. muchos años
Alpedrete, 3 de Octubre de 1927.

ElPresidente,
Valeriano Balandín

fantería D
Comanda

"5er£iT>™j
de Inia^^

carpo G zález Bri
a D Poli- 2." El personal facultativo de I03

Institutos provinciales de Higiene,
así como los Subinspectores provin-
ciales de Odontología, Subdelegados
de Sanidad de las tres ramas (Medici-
na, Farmacia y Veterinaria), Inspec-
tores municipales de Sanidad, Farma-
céuticos y Veterinarios titulares y cla-
ses sanitarias auxiliares se comunica-
rán oficialmente con las Autoridades

Orens Comandante de Infan
i-uis

tería D.Luis S ) Rodríguez Excelentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia.Oviedo, 3.-

tería D. Hor
Comandante t

dro Yelarde G
de Caballería
Elzo.

Comandante de Infan-
rio Martínez Alonso;
iArtillería D. Alejan- AMBITE

Oomandante
Fernando Arroyo
--^ 8.° El Cuerpo de Sanidad Nacio-

nal, técnica y administrativamente,
dependen únicamente de la Dirección
general de Sanidad, cualquiera que

Tengo el honor de comunicar a
V.E. que, reunida con esta fecha la
Junta municipal del Censo electoral
de mipresidencia, acordó designar la
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Escuela Nacional de niños para Co-
legio electoral de la Sección única de
esta Villa, como también designó la
cartería de esta misma villa para la
entrega de la documentación necesa-
ria, con motivo de las elecciones que
puedan tener efecto.

para depositar todos los pliegos elec-
torales durante el mismo tiempo.

Los correspondientes pliegos se
hallan de manifiesto, en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lo que comunico a V.' E. para su

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Áravaca, 4 de Octubre de 1927.

ElPresidente de la Junta,
Justo Sánchez

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid.

Juzgados de primera Instancia

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 7 de Fe
brero, a las doce, en la Sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelentí-
simo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue.

BUENAVISTA

Dios guarde a V.E. muchos años
Ambite, 1 de Octubre de 1927.

El señor Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, por providencia dictada con
fecha doce de Septiembre último, ha
admitido la demanda incidental que
sobre nulidad de contrato de présta-
mo ha interpuesto D. Juan Antonio
de Landaluce y Asensio, contra don
Eusebio Sánchez Martínez y D.Ma-
nuel Fuentes, mandando conferir de
ella traslado, con emplazamiento a
los referidos demandados, para que
comparezcan en los autos, personánse
en forma.

ElPresidente,

Arturo Martínez
ARGANDA DEL REY

Excelentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia. Locales designados en sesión de

1.° de Octubre de 1927, por la Junta
Municipal del Censo electoral de Ar-
ganda del Rey, para las elecciones
que se efectuaren en el año 1928, y
Oficina de Correos en que han de de-
positarse los pliegos, de acuerdo con
la Real orden de 16 de Agosto de
1926, y circular de la Junta central
del Censo, de 2 de Julio de 1921, en
relación con el artículo 47 de la ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 3 de Enero de 1928

ANCHUELO El Secretario,

Don Gabino Fraile Rojo, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa de Anchuelo,

F. Ruano

(E.-3)

Certifico: Que la mencionada Junta,

en sesión del día de hoy, ha tenido a
bien designar para Colegios electora-
les, en cuantas elecciones ocurran du-
rante el año próximo de 1928, los lo-
cales siguientes:

Sección única .—Escuela Nacional
mixta.

Asimismo certifico: Que la referida
Junta, en la sesión del mismo día,
designó como estafeta para la entrega
de pliegos electorales por los Presi-
dentes de las Mesas electorales, la del
inmediato pueblo de Santorcaz, por
ser la más próxima.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia, según está prevenido,
para su publicación en el Boletín
Oficial, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en
Anchuelo, a 1.° de Octubre de 1927.

Mediante a ser desconocido el do-
micilio o paradero del demandado don
Manuel Fuentes se acordó hacerle el
emplazamiento por medio de edictos
que se publicaron en el Boletín Ofi-
cial y Gaceta de Madrid, y transcurri-
do el término expresado sin que com-
pareciera, se ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, hacerle un se-
gundo llamamiento en la misma for-
ma que la anterior, y concediéndole
para comparecer el término de quinto
día, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
Colegios electorales

ANUNCIO
Distrito del Ayuntamiento.

—
Sec-

ción 1.a —
Escuela de niños, calle

Tiendas, número 10.
El28 del mes actual, a las once de la

mañana, se celebrará en mi despacho
de esta Dirección general segunda su-
basta pública para contratar el sumi-
nistro de carbón de brezo que se con-
sidera necesario durante los años 1928
y 1929.

Sección 2.a
—

Escuela de niñas, ca-
de Tienda, número 8.

Distrito de laPrevencicjn.
—

Sección
1.a

—
Escuela de niños, calle Peña, nú-

mero 4. Y para su inserción en los mismos
periódicos oficiales, expido la presen-
te en Madrid, a veintisiete de Diciem-
bre de milnovecientos veintisiete.

Sección 2.a -Escuela de
P. de Asturias, número 10.

niñas, Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Fábrica.

Depósito de pliegos
Administración de Correos, calle

María Cristina, número 20.
Arganda del Rey, a 4 de Octubre

de 1927.

El Secretario,
Esteban Unzueta

(A.-14)Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas de
oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
500 pesetas en metálico o en valo-
res admisibles para fianzas, compu-
tándose su valor según los preceptos
legales vigentes.

Gabino Fraile ElSecretario, En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Buenavista de esta
Corte en autos que por el procedi-
miento sumario de la ley Hipotecaria
sigue la Sociedad Anónima Banco
Rural, contra la Federación Agrícola
dei Ebro, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta, 9n pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, la finca
hipotecada, que es:

V.° B.° R. Aparicio
ElPresidente,

Similiano López

V.°B.°
El Presidente,

Ricardo Majolero
ARANJUEZ

Locales en que han de constituirse
las mesas electorales y Estafeta de

ARROYOMOLINOS
Relación de las designaciones he-

chas por esta Junta en la sesión cele-
brada por la misma en el día 1.° de
Octubre de 1927, del local donde se
ha de celebrar cuantas elecciones se
verifiquen durante el año 1928, y Es-
tafeta de Correos donde habrán de
entregarse los pliegos con las actas
de escrutinio de dichas elecciones.

Correos
Distrito Norte.

—
Sección primera. —

Escuela niños del Norte.
Sección segunda.

—
Escuela niñas

del Norte.

Una heredad huerta de regadío, con
sus fábricas y edificios enclava-
dos en la misma y destinados a
despachos, molino de aceite,
trujales, fábrica de aceite de
orujo, de sulfuro, de carbono,
de hielo y accesorios, en térmi-
no de Tortosa, sitio llamado
Nitjana, de un temple o casota
que mide sesenta y siete áreas
y ochenta y nueve centiáreas,
y linda: al Norte, con tierra de
Juan Manglanet; al Sur, con
otra de Juan Sastre y Felipe
Villalva, y al Este, con el rio
Ebro, y al Oeste, con sucesores
de Juan Rodríguez y camino
que se dirige a la huerta.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta y uno de
Enero próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los licitadores deberán
consignar, previamente, para tomar
parte en dicha subasta, bien en la
mesa del Juzgado o en la Caja gene-
ral de Depósitos, el diez por ciento de
la cantidad de noventa mil pesetas
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Modelo de proposición

Distrito Mediodía.
—

Sección prime-
ra.

—Escuela niños del Mediodía.
Sección segunda.

—
Escuela niñas

del Mediodía.

Don ..., vecino de..., que vive en
la calle de..., número..., y que
reúne cuantas circunstancias exige la
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado para adquirir, en
subasta pública, 400 hectolitros de
carbón de brezo que se considera
necesarios en la Sección de Mone-
da de la Dirección general de la
Fábrica de Moneda y Timbre se com-
promete a entregar en el expresado
Establecimiento la citada cantidad
de 400 hectolitros de dicha clase de
carbón de brezo y las que como con-
signación extraordinaria puedan pe-
dírsele, hasta un 50 por 100 mas,
con sujeción a lo prevenido en el
mencionado pliego de condiciones,
el cual acepta sin alteración ulterior,
por el precio de ... pesetas ... cénti-
mos (en letra) cada hectolitro y ha-
ciendo constar que el carbón a sumi-
nistrar procederá del establecimiento
de D sito en ...

Local de esta Villa designado para
celebrar las elecciones.

—
Escuela Na-

cional de primera enseñanza.Distrito Oriente.
—

Sección prime-
ra.

—
Escuela párvulos de niños.

Sección segunda.
—

Escuela párvu-
los de niñas.

Estafeta donde deberán entregarse
los pliegos.

—
Estafeta de Correos de

Móstoles.
Distrito Occidente.

—
Sección pri

mera.
—

Cuarto de Socorro.
Arroyomolinos, 1.° de Octubre

de 1927.
Sección segunda.

—
Sala de espera

del Juzgado municipal.
' El Presidente de la Junta,

Amalio Gámez

Estafeta.
—

\u25a0 Administración de Co
rreos de esta población, sita en la ca
lie del Almíbar. AYUNTAMIENTO DE MADRID

Aranjuez, 5 de Octubre de 1927 Secretaria
ElSecretario

Justo G. Escudero
Celebradas y declaradas desiertas

por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar él
.derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 7 de la ca-
lle de la Espada, la Comisión Munici-
pal Permanente, en su sesión de 28
del pasado Diciembre, ha acordado se
anuncie nueva licitación bajo las mis-
mas condiciones que figuran insertas
tas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día 21 del pasado Octubre,
con la sola modificación de que elpre-
cio tipo será 16.956 pesetas, y las fian-
zas provisional y definitiva serán
847,80 pesetas y 1.695,60 pesetas, res-
pectivamente.

ElPresidente,

José Rodríguez

ARAVACA

Excmo. Sr.: Tengo el honor de par-
ticipar a V. E. que en la sesión cele-
brada por esta Junta municipal del
Censo electoral, el día 1.° del corrien-
te mes, se acordó designar el local Es-
cuela Nacional de niños como colegio
electoral, en el que se verificarán
cuantas elecciones se celebren durante
el próximo año de 1928, así como tam-
bién fué designada esta Cartería rural

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, 3 de Enero de 1928. Segunda. Que los autos y la certi-

ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría

El Director general,
José R. Sedaño

(E.-4)
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setas, importe de un préstamp que

con cláusula penal le hizo, según es-
critura otorgada con fecha diez de
Agosto próximo pasado, ante el no-
tario D. Jesús Gastro, intereses esti-
pulados, costas y gastos, y

en rebeldía, sobre pago de dos mil
quinientas pesetas de principal, gas-
tos, intereses y costas; ydel Actuario, entendiéndose que todo

licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-

nuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta yqueda subrogado, en

las responsabilidades de los mismos,

sin destinarse a su extinción elprecio
del remate.

Oeste, con la finca destinada a

garaje, señalada con el número
tres de la calle de Nicasio Ga-
llego. Fallo

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, fita
en la calle del General Castaños, nií-
mero uno, el día dos de Febrero del
año próximo, a las once de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:
que, como queda dicho, la finca refe
rida sale a subasta sin sujeción a tipo
alguno, y para poder tomar parte en

ella habrán de consignar, previamen-
te, la cantidad efectiva de treinta y
siete mil quinientas pesetas, o sea el
diez por ciento de la que sirvió de

Que debo mandar ymando seguir la
ejecución adelantehasta nacer trancey
remate en losbienes embargadosy enlos
que en losucesivo se embarguen sifuere
necesario de lapropiedad de la deudora
doña Carmen Ortolá, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a su
acreedor D.Enrique del Corral Alba-
rracín de la cantidad líquida de dos
mil quinientas pesetas de principal,
importe de las dos letras de cambie
mencionadas, gastos de proteste, in-
tereses legales desde las fechas de
aquéllos a razón del cinco por ciento
anual de dicha suma, y costas causa-
das y que se causen, que expresamen-
te impongo a la ejecutada. Así por
ésta mi'sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo, Adolfo Suárez.

—
Rubri-

cado.

Fallo,

Que debo condenar y condeno al de-
mandado De Carlos de Castro León, a
que tan luego como esta sentencia
quede firme, pague al demandante
Banco Hispanense o a quien legíti-
mamente sus derechos represente, la
suma de setecientas pesetas que le ha
reclamado por el concepto expresado,
intereses legales a razón del ocho por
ciento anual desde el día diez de
Agosto, fecha del otorgamiento de la
escritura, y costas causadas en ella.

—
Así por esta mi sentencia, que por la,

rebeldía del demandado, se notificará
a éste en la forma prevenida en el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, defi-
nitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan José González
de la Calle.

—Rubricado.

Dado en Madrid, a veinte de Di-
ciembre de mil novecientos veinti-
siete

El Secretario,

Esteban Unzueta
V.°B.°

ElJuez de 1.a instancia, tipo para la subasta anterior, sin cuyo
requisito.no serán admitidos; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del refrendante, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, silos hubiere, al crédito de los
señores Garde y López de la Llana,
mencionados, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose asimismo que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Miguel Torres
(A.-16)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría del señor Aguilar, en el
juicio ejecutivo que sigue la Sociedad
Anónima «Parajes», contra D. Justi-
no Ruiz, vecino de Ajofrín, se anun-
cia por el presente la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez y bajo el
tipo de dos mil quinientas setenta y
cuatro pesetas sesenta céntimos en
que han sido tasados judicialmente,
diferentes géneros de tejidos y lence-
ría embargados al demandado, de los
cuales es depositario el comerciante de
Orgaz D. Deogracias Forrero y Fe-

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en farma a doña Carmen Or-
tolá Paulino, cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, expido lapre-
sente con el visto bueno del señor
Juez que firmo en Madrid, a treinta
y uno de Diciembre de mil novecien-
tos veintisiete.

Publicación.
Leida y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Sr. D.Juan José
González de la Calle, Juez municipal
de este distrito del Hospital, quien
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública hoy día de su fecha,
de que doy fe.

—
Ante mí, Gregorio

Esteban. —Rubricado.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de 1.a instancia,
Madrid t veintiséis de Diciembre de

milnovecientos veintisiete.
El Secretario,

Antonio Aguilar
Y con el fin de que en cumplimien-

to de lo mandado y de lo preceptua-
do en el artículo setecientos sesenta
y nueve de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sirva el presente edicto de no-
tificación de la anterior sentencia al
demandado D. Carlos Castro León,
expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Madrid, a tres de Enero de
milnovecientos veintiocho.

José González Llana
(A.-17)

rrero José Reynoso
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, calle del
General Castaños, número uno, el día
diecisiete de Enero próximo, a las on-
ce de la mañana; previniéndose a los
licitadores: que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho avalúo, y que para to-
mar parte en la subasta habrán de
consignar, previamente, el diez por
ciento efectivo del indicado tipo.

(A.-18) UNIVERSIDAD

•CONGRESO
Marquina (Simón), natural de Lo-

groño, domiciliado últimamente en la
calle de San Bernardo, número 66,
procesado por hurto y estafa, sumario
número 435-927, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
la Universiead, Secretaría del señor
González Bernabé, con objeto de lle-
var a efecto su prisión y practicar
otras diligencias; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Brenet López (Antonio), natural de
Lucena (Córdoba), de cincuenta y dos.
años de edad, hijo de Manuel y Sole-
dad, soltero, practicante, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Re-
latores, 16, tercero, procesado por el
delito de estafa, en causa nimero 654
de 1927, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Jusgado de
instrucción del distrito del Congreso
de esta Corte, Secretaría del señor
Novella, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

El Secretario,
(Firmado)

Dado en Madrid, a veintisiete de Di
•oiembre de mil novecientos veinti

V.° B.°
El Juez municipal,

Mariano Gil de Balenchana
siete (A.-19)

El Secretario,
Antonio Aguilar

Madrid, 22 de Diciembre de 1927.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V." B.°

El Juez de instrucción,
Fernández Quirós'

PALACIO

José Reynoso Madrid, 2 de Enero de 1928 En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. José
González Llana y Fagoaga, Juez de
primera instancia del distrito de Pa-
ldcio de esta Capital, en los autos eje-
cutivos promovidos por D. Enrique
del Corral y Albarracín, representado
por el Procurador D.Manuel Muniesa
y Mateos, contra doña Carmen Ortolá
Paulino, declarada en rebeldía, sobre
pago de dos mil quinientas pesetas
de principal, gastos, intereses y cos-
tas, se ha acordado notificar a la doña
Carmen Ortola Paulino, en atención
a desconocerse su actual domicilio y
paradero, por medio de edictos, la
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

(A.-15)
El Secretario,

Roque Novella
V7rB7i^H™

El Juez de instru \u25a0En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en el procedimiento
sumario que instan D.Enrique y don
José Garde y D. Julio López de la
Llana, contra doña Soledad Fernán-
dez y Fernández, para la efectividad
de un préstamo hipotecario, ,se'anun-
cia por el presente la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin su-
jeción a tipo alguno, de la siguiente

Luis de Blas
(B.-2.023)

(B.-l)
ANUNCIO

HOSPITAL
Don Mariano Gil de Balenchana,

Juez municipal propietario del dis-
trito del Hospital de esta Corte,

Habiéndose extraviado la certifica-
ción número 406 del libro E, a, expe-
dida por la Comisaría Regia del Canal
de Isabel IIa favor de los Sucesores
de Matías López, importante 176 hec-
tolitros de agua, equivalentes a 5,50
reales fontaneros, se suplica a la per
sona que la tenga en su poder se sirva
entregarla en estas oficinas, calle de
Alarcón, número 7, segundo, pues pa-
sados cuarenta días, a contar desde la
fecha de la publicación de este anun-
cio, quedará nula y sin ningún efecto,
expidiéndose al interesado otra en su
equivalencia.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado municipal, bajo los números
ochocientos diecinueve de orden, y
mil ochocientos noventa y uno de
Registro general del año último, a
instancia del Banco Hispanense, con-
tra D. Carlos de Castro León, sobre
pago de pesetas, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Finca
Radicante en Madrid, casa ya cons-

truida, sita en la calle de Fran-
cisco Rojas, con vuelta a la de
Nicasio Gallego, señalada por
la primera con el número uno,
y por la segunda con el número
cinco. Consta de semisótano,
entresuelo, principal, primero,
segundo, tercero, cuarto y áti-
co, y dos patios, ylinda: por su
frente o fachada principal, al
Este, con dicha calle de Fran-
cisco Rojas; por la izquierda oSur, con la calle de Nicasio Ga-
llego; por la derecha, entrando,
al Norte, con la casa número
tres de la calle de FranciscoRojas, y por el fondo, o sea al

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintidós de Diciembre de mil nove-
cientos veintisiete.

—
El Sr. D.Adolfo

Suárez y Manteóla, Juez municipal
en funciones de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital;
habiendo visto los presentes autos
ejecutivos promovidos por D. Enri-
que del Corral Albarracín, mayor de
edad, soltero, militar y vecino de esta
Corte,. defendido por el Letrado don
Domiciano Abolla, yrepresentado por
el Procurador D. Manuel Muniesa y
Mateos, contra doña Carmen Ortolá
Paulino.- también mayor de edad y de
esta vecindad, sin que consten otras
circunstancias por hallarse declarada

Sentencia
En Madrid, a veinticuatro de No-

viembre de mil novecientos veintisie-
te.

—
ElSr. D. Juan José González de

la Calle, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal civil, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, el Banco Hispanense, repre-
sentado por el procurador D.Luis de
Santiago, y de la otra, como deman-
dado, D.Carlos de Castro León, ma-
yor de edad, empleado y de esta ve-
ciudad, que se halla declarado en re-
beldía, sobre pago de setecientas pe-

Madrid, 14 de Diciembre de 1927.
El Comisario Regio,

J. de Zaracondegui
(A.-13)
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